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REPUBLICA  DE CHILE 
I. MUNICIPALIDAD DE VIÑA DEL MAR 

CONCEJO MUNICIPAL 

 
 

ACTA Nº 1.196 
 
 
En  Viña del Mar, a  10 de Enero del año dos mil trece, siendo las 18:00 horas, 
en la Sala de Consejo, se efectuó la Sesión Ordinaria del Concejo Municipal 
de Viña del Mar, presidida por la señora VIRGINIA REGINATO BOZZO,  
actuando como Secretario y Ministro de Fe,  el  señor  ADISON GONZALEZ  
VERGARA.  (Secretario Municipal Subrogante).    
        
Asistieron los siguientes señores Concejales: 
   
1.- SRA.  MAFALDA REGINATO BOZZO. 
2.- SR.    ANDRES CELIS MONTT. 
3.- SR.    RODRIGO KOPAITIC VALVERDE. 
4.- SR.    JAIME VARAS VALENZUELA. 
5.- SRA.  MACARENA URENDA SALAMANCA. 
6.- SR.    VICTOR ANDAUR GOLMES. 
7.- SR.    TOMAS DE REMENTERIA DURAND. 
8.- SRA.  LAURA GIANNICI NATOLI. 
9.- SRA.  EUGENIA GARRIDO ALVAREZ DE LA RIVERA. 
10.- SRA.  PAMELA HODAR ALBA. 
 
Se encontraban presentes la señora MADARIAGA (Administradora Municipal 
Subrogante) y los señores ARAYA (Director  Departamento Jurídico) y  
WHITE (Director Departamento de Control).   
  
La  señora  REGINATO (Presidenta), en el nombre de Dios, la Patria y de la 
Comuna de Viña del Mar, abrió esta Sesión Ordinaria del Concejo Municipal, 
sometiendo a consideración de la Sala el siguiente temario en Tabla. 

 
1.- APROBACIÓN DE ACTA Nº 1.195. 
2.- CUENTA DE LA SEÑORA PRESIDENTA AL CONCEJO. 
3.- INFORME DE ACUERDO AL ARTICULO 8º DE LA LEY ORGANICA 

MUNICIPAL. 
4.- CUMPLIMIENTO ART. 65, Letra i) Ley Nº 18.695. 

• Construcción Complejo Deportivo Gómez Carreño 2ª Etapa. 
• Otorgamiento permiso temporada para sistema de control de   

  estacionamientos en el borde costero. 
5.- EXENCION DERECHOS PUBLICITARIOS. 
6.- TRANSACCIONES. 
7.- SUBVENCIONES. 
8.- MODIFICACION DE ACUERDO. 
9.- PATENTES DE ALCOHOL. 
10.- COMETIDOS CONCEJALES 
11.- HORA DE INCIDENTES. 
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1.- APROBACIÓN DE ACTA Nº 1.195. 
 

La señora REGINATO (Presidenta), propuso a la Sala, aprobar el texto del 
Acta Nº 1.195.   

 
Votó a favor la señora REGINATO (Presidenta) y la unanimidad de los 
Concejales presentes en la Sala. 

 
ACUERDO Nº11.075.-  El Concejo acordó aprobar el Acta Nº1.195.   

 
Previo a seguir tratando los puntos en Tabla, la señora REGINATO 
(Presidenta), rindió un homenaje al Equipo Femenino de Baby-Futbol  del Club 
Deportivo Municipal, por haber obtenido el Primer Lugar  del Cuadrangular 
Femenino, realizado  en la ciudad de Montevideo, Uruguay. 
 
A continuación, una representante del equipo, agradeció dicho homenaje   e  
hizo entrega a la señora REGINATO (Presidenta),  de un presente con motivo 
de ese Campeonato.     

 
2.- CUENTA DE LA SEÑORA PRESIDENTA AL CONCEJO. 
 

a) Inicio Obras Parcela 11. 
 
La señora REGINATO (Presidenta), informó que con la presencia del Ministro 
de Vivienda y Urbanismo, Rodrigo Pérez, se dio inicio a la construcción del 
doble proyecto habitacional, para la Parcela 11, en Forestal Alto, que dará una 
solución definitiva a 560 familias. Las obras, que implican  una inversión 
superior a los 4 mil millones de pesos, beneficiará en una primera etapa  a 
278 familias. 
 
b) Concierto de Verano. 
 
La señora REGINATO (Presidenta), señaló que la Orquesta Sinfónica 
Nacional Juvenil, dirigida por Felipe Hidalgo fue la encargada  de abrir la 18ª 
Temporada de Conciertos de Verano, evento que se realizó en el escenario 
de la Quinta Vergara, a la que asistieron más de 8 mil personas.  
 
c) Concurso Castillos de Arena. 
  
La señora REGINATO (Presidenta),  manifestó que con gran participación  se 
inicio la trigésima  versión del Concurso de Castillos de Arena. El tradicional 
encuentro familiar finalizará el día 9 de Febrero próximo, tras 8 jornadas 
clasificatorias y que en total repartirá premios por $1.500.000.- 
 
d) Playa del Deporte. 
 
La señora REGINATO (Presidenta), dijo que diferentes actividades deportivas, 
como así también torneo a nivel nacional, acogerá durante el período  estival 
la Playa del Deporte que se habilita por séptimo año en el sector de Las 
Salinas. El  espacio recreativo gratuito  contempla talleres y novedades como 
muro de escalada y mini golf. 
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e) Inauguración Feria Artesanía. 
 
La señora REGINATO  (Presidenta), informó que hasta el día 19 de Febrero 
estará abierta en el Parque Potrerillos, la Feria Internacional de Artesanía de 
Viña del Mar,  que organiza AFUMUVI, en la que participan más de 100 
expositores de 14 países. La muestra también incluye un stand de  Isla de 
Pascua. 
 
f) Entrega Implementación Feria Achupallas.  
 
La señora REGINATO (Presidenta), señaló que una implementación de 
módulos y toldos para los 58 locatarios de la Feria Libre del Paradero 12 de 
Achupallas, en el marco del Programa de “Modernización de Ferias Libres 
2012” que impulsa Sercotec.  El proyecto que implicó una inversión de más de 
11 millones de pesos, fue posible gracias al apoyo dado por la sección de 
Fomento Productivo del Municipio, que elaboró y postuló el proyecto. 
 
g) Inauguración 1ª Etapa Complejo Deportivo Gómez Carreño. 
 
La señora REGINATO (Presidenta), manifestó que con una inversión superior 
a 415 millones de pesos, se inauguró la Primera Etapa del Complejo 
Polideportivo de Gómez Carreño, recinto que cuenta con gimnasio, 
multicancha, edificio administrativo  y nueva sede social para la Unión 
Comunal de Juntas de Vecinos, que se suma a la piscina ya existente. 
 

h) Disconformidad con Ley Casinos. 
 
La señora REGINATO (Presidenta), informó que la disconformidad ante  la 
postura del Subsecretario de Hacienda, respecto al poco avance que hay en 
la defensa de los Casinos Municipales, manifestaron los 7 alcaldes de 
ciudades que cuentan con estas salas de juego. Esto tras  conocer las bases 
del proyecto que la autoridad de Gobierno está impulsando y que busca 
caducar el derecho de los municipios de administrar estas salas de juego, a 
partir del 1 de enero del año  2016, tras sostener una reunión con el 
Subsecretario de Hacienda y Desarrollo Regional.  
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3.- INFORME DE ACUERDO AL ARTICULO 8º DE LA LEY ORGANICA 
 MUNICIPAL. 

 
La señora REGINATO (Presidenta), otorgó la palabra a la señora 
MADARIAGA (Administradora  Municipal Subrogante),  quien informó  a la 
Sala, lo siguiente: 

• Adjudicación, parcialmente, la Propuesta Pública para la “Adquisición  
Equipamiento CESFAM Cienfuegos, Viña del Mar”,  a la Empresa 
CARROT SUPPORT S.A. 

• Adjudicación, parcialmente, la Propuesta Pública para la “Adquisición 
Equipamiento CESFAM Nueva Aurora, Viña del Mar”, a la Empresa 
CARROT SUPPORT S.A.  

• Adjudicación, parcialmente, la Propuesta Pública para la “Adquisición 
Equipamiento CESFAM Las Torres, Viña del Mar”, a la Empresa 
Sociedad de Manifacturas de Equipos Dentales Ltda. 

• Adjudicación Licitación Pública  para la “Reparación de aceras en calle 
Cono Sur y Calle Indico, U.V. Nº 92 Empart, sector Gómez Carreño, 
comuna de Viña del Mar” a don Eduardo Lima Verdejo. 

• Adjudicación Propuesta Pública para la ejecución  del “Servicio de 
Alarmas y Monitoreo para la I. Municipalidad de Viña del Mar”, a la 
empresa Guard Service Tecnologías S.A. 

• Adjudicación Propuesta Pública para la “Provisión de Servicios 
Marítimos de Transporte y Fondeo de Plataformas para puntos de 
disparo Fuegos de Artificio, años 2013-2014-2015, Viña del Mar, a la 
Empresa Servicios Portuarios GTA.S.A. 

• Adjudicación Licitación Pública para la “Construcción de aceras  en Av. 
2, entre calle 4 y calle 6, U.V. Nº 102, sector de Reñaca Alto, comuna 
de Viña del Mar”, a la Empresa Ingeniería y Construcción  Ksolutions 
Limitada. 

• Adjudicación Licitación Pública  para la “Reparación de aceras, 
enchape de escaleras y suministros y colocación  de barandas y vallas 
de protección peatonal en Avenida Gómez Carreño entre Avenida 
Pacífico y  calle 7 Poniente, U.V. Nº 95, segundo sector B, sector 
Gómez Carreño, comuna de Viña del Mar”, a la Empresa Ingeniería y 
Construcción Ksolutions Limitada. 

• Adjudicación Licitación Pública denominada “Pavimentación de un 
tramo de Pasaje 3, Primer sector de Gómez Carreño, U.V. Nº 94, 
sector Gómez Carreño, comuna de Viña del Mar”, a la Empresa 
Ingeniería y Construcción Ksolutions Limitada. 

• Adjudicación  Licitación Pública para “Suministro e Instalación de 
Barandas Metálicas en Escala Las Begonias y Solución de 
Canalización de Aguas Lluvias en calle Zoilo Escobar, U.V. Nº 86, 
sector Achupallas, comuna de Viña del Mar”, a la Empresa Sociedad 
Constructora Mejillones Ltda. 

• Adjudicación Propuesta para el “Otorgamiento de permiso para venta 
de Seguro Automotriz obligatorio, SOAP, durante el proceso de 
renovación de permisos de circulación, años 2013-2014-2015”, a la 
Compañía de Seguros Generales Penta Security S.A. 

• Adjudicación de la Propuesta Pública,  para la contratación y ejecución  
de la obra “Reposición  de vidrios y pintura cierre perimetral en Liceo 
República de Colombia”,  a la empresa OPTIMA Chile Ltda. 
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4.- CUMPLIMIENTO ART. 65, Letra i) Ley Nº 18.695. 

• Otorgamiento permiso temporada para sistema de control de 
estacionamientos en el borde costero. 

 
La señora REGINATO (Presidenta), propuso a la Sala, celebrar un contrato  
con la Empresa Sociedad HS y Compañía de Servicios Generales Ltda., para 
el “Otorgamiento de permiso de Temporada para el Sistema de Control de 
Estacionamientos en el  Borde Costero de la Comuna de Viña del Mar”. 
 
Votaron a favor las señoras REGINATO (Presidenta), GARRIDO,  HODAR,  
REGINATO y URENDA y  los señores  KOPAITIC y VARAS.  Votaron en 
contra  los señores ANDAUR y CELIS y la señora GIANNICI.  Se abstuvo el 
señor  DE REMENTERIA.   
 
ACUERDO Nº11.076.- El Concejo en virtud al cumplimiento del Art. 65, letra 
i), Ley 18.695, acordó celebrar un contrato  con la Empresa Sociedad HS y 
Compañía de Servicios Generales Ltda., para el “Otorgamiento de permiso de 
Temporada para el Sistema de Control de Estacionamientos en el  Borde 
Costero de la Comuna de Viña del Mar”. 
 
La señora GIANNICI, señaló que considera que por tratarse de tan poco 
tiempo, se debería  dejar gratuito  el uso.   
 
La señora REGINATO (Presidenta), señaló que le parece no cobrar, pero 
serviría que otras personas sin permiso, lo hagan. 
 
El señor CELIS, planteo que era necesario evaluar si se requería imponer el 
sistema de cobro en lo  que resta el verano, dado que el permiso termina el 3 
de Marzo.  Además señaló que la empresa sugerida por Alcaldia,  es la más 
cara entre las dos ofertas y ninguno tiene experiencia en el cobro por 
estacionar en la vía pública. Finalmente señaló que el municipio debió crear 
un sistema que sea más novedoso. 
  

• Construcción Complejo Deportivo Gómez Carreño 2ª Etapa. 
 
La señora  REGINATO (Presidenta), propuso a la Sala, celebrar un contrato 
con la Empresa Servicios de Ingeniería y Construcción Limitada para la 
“Construcción Complejo Deportivo  Gómez Carreño, Segunda Etapa”, por un 
valor de $333.111.449.- 
 

Votaron a favor las señoras REGINATO (Presidenta), GARRIDO,  GIANNICI,  
HODAR,  REGINATO y URENDA y  los señores  ANDAUR, CELIS, 
KOPAITIC y  VARAS.  Se abstuvo el señor  DE REMENTERIA.   
 
ACUERDO Nº11.077.- El Concejo en virtud al cumplimiento del Art. 65, letra 
i), Ley 18.695,  acordó celebrar un contrato con la Empresa Servicios de 
Ingeniería y Construcción Limitada para la “Construcción Complejo Gómez 
Carreño, Segunda Etapa”, por un valor de $333.111.449.- 
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5.- EXENCION DERECHOS PUBLICITARIOS. 

 
La señora REGINATO (Presidenta),  propuso a la Sala, eximir del cobro de 
derechos publicitarios el evento denominado  “Temporada de Teatro Infantil”, 
a realizarse entre los días 17 y 22 de Enero próximo, en la Sala de cine del 
Museo Artequín. 

 
Votó a favor la señora REGINATO (Presidenta) y la unanimidad de los 
Concejales presentes en la Sala. 

 
ACUERDO Nº11.078.- El Concejo acordó eximir del cobro de derechos 
publicitarios el evento denominado  “Temporada de Teatro Infantil”, a 
realizarse entre los días 17 y 22 de Enero próximo, en la sala de cine del 
Museo Artequín. 

 
6.- TRANSACCIONES. 
 
La señora REGINATO (Presidenta),  propuso a la Sala, aprobar   
transacciones con la señora Mónica Cárdenas Díaz, por la suma de  
$232.148.-; con la señora Adelina Armijo Vargas, por la suma de $100.000.- y  
con el señor Francisco Tronche Silva, por la suma de $200.000.- 

 
Votó a favor la señora REGINATO (Presidenta) y la unanimidad de los 
Concejales presentes en la Sala. 

 
ACUERDO Nº11.079.- El Concejo acordó  aprobar las siguientes 
transacciones: 

• Con la señora Mónica Cárdenas Díaz, por la suma de  $232.148.- 
• Con la señora Adelina Armijo Vargas, por la suma de $100.000.- 
• Con el señor Francisco Tronche Silva, por la suma de $200.000.- 

  
7.- SUBVENCIONES. 
 
a.-  La señora REGINATO (Presidenta),  propuso a la Sala, otorgar  
Subvenciones al Club Deportivo de Deportes Acuáticos Freesport, por 
$1.500.000.-; Club Deportivo Unión Arsenal, por $1.300.000.-; Club 
Deportivo Ecuestre Carabineros de Viña del Mar, por $5.000.000.- ; 
Federación Deportiva Nacional de Triatlón de Chile, por $10.000.000.-;   
Club de Montanbike AQ Brother Viña del Mar, por $4.000.000.-; Club 
Deportivo Social y Cultural Libera Tu Mono, por $550.000.-; Federación 
Deportiva de Gimnasia Chilena, por $2.535.000.-; Club de Patinaje Los 
Halcones de Viña del Mar, por $3.000.000.-; Club Deportivo Kempo Karate 
Studio Viña del Mar, por $1.000.000.-; Club Deportivo Viña Surfing Club, 
por $3.000.000.-; Club Deportivo CAMUVI, por $6.000.000.-; Club 
Deportivo Villa Moderna, por $2.000.000.-; Club Social y Deportivo Santa 
Inés, por $10.000.000.-;  Club Old Mackayans Rugby Football Club, por 
$20.000.000.- ; Centro Cultural Arte y Música Reñaca, por $3.100.000.-; 
Centro de Estudios de la Música Coral de Viña del Mar, por $4.721.525.-
;Fundación Beethoven, por $15.000.000.-.; Unión Comunal de Centros de 
Madres de Viña del Mar, por $31.000.000.-; Unión Comunal de Juntas de 
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Vecinos Viña Oriente, por $10.000.000.-;  Unión Comunal de Juntas  de 
Vecinos de Viña del Mar, por $32.000.000.-; Unión Comunal de Juntas de 
Vecinos del sector de  Gómez Carreño, por $12.250.000.-; Unión Comunal 
de Comités Vecinal de Seguridad Ciudadana de Viña del Mar, por 
$10.000.000.-; Fundación Cema Chile, por $26.000.000.-.; Corporación 
Municipal Viña del Mar para el Desarrollo Social, por  $6.605.000.000.-,    
desglosados en  $2.860.000.000.-  destinados al Área Educación;   
$3.220.000.000.-,   destinados al Área Salud y $525.000.000.-  para gastos 
de  Administración Central; Corporación un Espacio para el Arte y El Mar, 
Artequin Viña del Mar, por $97.335.000.-; Unión Comunal de Juntas de 
Vecinos  del sector de Reñaca Alto, por $11.000.000.-;  Unión Comunal de 
Juntas de Vecinos de Forestal, por $11.000.000.-; Unión Comunal de 
Juntas de Vecinos Recreo Agua Santa, por $11.000.000.-; Unión Comunal 
de Juntas de Vecinos Las Achupallas -  Santa  Julia, por $11.000.000.-; 
Unión Comunal Coordinadora de Organizaciones del Adulto Mayor de Viña 
del Mar, por $11.000.000.-; Agrupación de Juntas de Vecinos de Santa 
Julia, por $6.000.000.-; Agrupación  de Juntas de Vecinos de Glorias 
Navales-Expresos Viña, por $6.000.000.-; Agrupación de Juntas de 
Vecinos  Villa Hermosa, por $6.000.000.-; Agrupación de Juntas de Vecinos 
Las Achupallas,   por $6.000.000.-; Agrupación de  Juntas de Vecinos de  
Santa Inés,  por $6.000.000.-; Agrupación de Juntas de Vecinos de Recreo, 
por $6.000.000.-;  Agrupación de Juntas de Vecinos Plan Viña, por 
$6.000.000.-; Agrupación de  Juntas de  Vecinos de Forestal, por 
$6.000.000.-; Agrupación  de Juntas de Vecinos Agua Santa Alto, Sector E, 
por $6.000.000.-; y  Agrupación de Juntas de Vecinos de Miraflores Alto,   
por $6.000.000.-  Con el destino de las subvenciones y numero de cuotas 
establecido en el Acta de Comisiones del Concejo. Además aprobar la 
modificación Presupuestaria correspondiente. 
 
Votó a favor la señora REGINATO (Presidenta) y la unanimidad de los 
Concejales presentes en la Sala. 

 
ACUERDO Nº11.080.- El Concejo acordó otorgar las siguientes subvenciones: 
1. Club Deportivo de Deportes Acuáticos Freesport, por $1.500.000.-, a 

pagar en una cuota,  destinada a pago honorarios (profesores) 
2. Club Deportivo Unión Arsenal, por $1.300.000.-, a pagar en una cuota, 

destinada a pago arbitraje, compra de trofeos y distinciones especiales 
para el campeonato de fútbol nocturno. 

3. Club Deportivo Ecuestre Carabineros de Viña del Mar, por $5.000.000.-, a 
pagar en una cuota, destinada a pago jueces, jurado, secretario y locutor, 
armado de pista y premios para el LXII Concurso Hípico Oficial de Verano. 

4. Federación Deportiva Nacional de Triatlón de Chile, por $10.000.000.-, a 
pagar en una cuota, destinada a pago de banderilleros, compra de 
poleras, toallas, resmas de papel oficio y carta, tintas, arriendo y traslados 
de infraestructura deportiva para el evento denominado ITU Panamerican 
Cup Chile. 

5. Club de Montanbike AQ Brother Viña del Mar, por $4.000.000.-, a pagar 
en una cuota,  destinada al pago de jueces, monitores y jueces de pista, 
compra de madera, clavos y herramientas y materiales varios (amarras, 
bolsas), premiación, transporte, combustible, publicidad y servicios 
básicos. 
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6. Club Deportivo Social y Cultural Libera Tu Mono, por $550.000.-, a pagar 
en una cuota,  destinada a la compra de rollizos  de madera, cable de 
acero forrado, abrasadera de cable, impermeabilizante, flete y carpa araña 
para la reconstrucción del slackpark. 

7. Federación Deportiva de Gimnasia Chilena, por $2.535.000.-, a pagar en 
una cuota, destinada a honorarios (jueces, coordinador, producción, 
medios, prensa),  hidratación para deportistas, arriendo departamento 
autoridades jueces internacionales y traslado presidente Upag y 
presidenta comisión técnica Upag. Para  la 2ª Versión del International de 
clubes de gimnasia aeróbica. 

8. Club de Patinaje Los Halcones de Viña del Mar, por $3.000.000.-, a pagar 
en una cuota,  destinada a alojamiento para el 2º Campeonato Nacional 
de Patín Carrera. 

9. Club Deportivo Kempo Karate Studio Viña del Mar, por $1.000.000.-, a 
pagar en una cuota, destinada a pago jueces y árbitros, compra placa 
carpintera y trofeos para el Open Indoor Artes Marciales Mixtas Viña 2013. 

10. Club Deportivo Viña Surfing Club, por $3.000.000.-, a pagar en una cuota, 
destinada a pago de jueces, beach Marshall, spotter, nocheros, 
ayudantes, tabulador, promotoras, bandereros y salvavidas, amplificación, 
mesas, banderas, paleta de prioridad, alargadores, andamios, generador 
eléctrico, planilla de tabulación, planillas de jueces, carpetas, 
archivadores, lápices, piezas gráficas, toldos cajas plásticas, y traslados 
de jueces y staff, para la 2ª Fecha Circuito Nacional de Surf. 

11. Club Deportivo CAMUVI, por $6.000.000.-, a pagar en una cuota, 
destinado a traslados, premiación, alojamiento, pago arbitraje e 
implementación deportiva (chuecas, rodilleras y guantes) para la 
realización del Torneo Internacional de Hockey Patines. 

12. Club Deportivo Villa Moderna, por $2.000.000.-, a pagar en una cuota, 
destinada pago arbitraje y mesa de control, compra de balones, premios y 
mallas, amplificación y control estadístico computacional para la 
realización del Campeonato de Basquetbol de Verano “Viña Ciudad del 
Deporte”. 

13. Club Social y Deportivo Santa Inés, por $10.000.000.-, a pagar en una 
cuota,  destinada a pago de arbitraje, mantención, rayado de cancha, 
turnos puerta, peloteros, cajeros, preparación alimentación especial para 
deportistas, aseo, casetas y  maestros, compra de mallas, pelotas, 
equipamiento deportivo y trofeos, imprenta, entradas, publicidad, 
materiales de construcción para la realización del XXVII Campeonato de 
Escuelas de Fútbol. 

14. Club Old Mackayans Rugby Football Club, por $20.000.000.-, a pagar en 
una cuota,   destinada a arriendo de estructuras metálicas, iluminación, 
pantallas led y arriendo de canchas para la realización del Torneo 
Internacional del Seven a Side Viña 2013. 

15. Centro Cultural Arte y Música Reñaca, por $3.100.000.-, a pagar en una 
cuota, destinada al pago de artistas y animación de la XI Temporada 
Musical de Reñaca. 
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16. Centro de Estudios de la Música Coral de Viña del Mar, por $4.721.525.-, 

a pagar en una cuota, destinada a pago honorarios (dirección artística, 
dirección orquesta, dirección coros, producción, gestión y honorarios 
músicos de orquesta), construcción de escenografía, materiales para 
tarima (soporte permanente para escenario y tela para ambientar), 
movilización, pendones, invitaciones y afiches, soportes de sonido e 
iluminación: diseño, catering, honorarios (tramoya) y flores. 

17. Fundación Beethoven, por $15.000.000.-, a pagar en una cuota, destinada 
a sonido por tres conciertos en la Quinta Vergara.  

18. Unión Comunal de Centros de Madres de Viña del Mar, por $31.000.000.-, 
a pagar en doce cuotas, a destinada a pago de monitoras, secretaria, 
aseador, movilización dirigentes, charlas, exposiciones, pago luz, teléfono, 
internet, imprenta, artículos de librería,   oficina, aseo, diplomas, arriendo 
sede, gastos comunes y agua. 

19. Unión Comunal de Juntas de Vecinos Viña Oriente, por $10.000.000.-,a 
pagar en doce cuotas,   destinada a remuneración de secretaria 
administrativa, aseadora, monitores y asesoría de profesionales, 
adquisición muebles y adquisición de bienes tecnológicos (proyector, 
fotocopiadora, multifuncional y notebook), artículos de cocina, 
implementación de juntas de vecinos(vajilla, cuchillería, muebles de 
cocina, sillas apilables, cocinas semi industrial, hornos fogones, 
computadores, notebook con impresora multifuncional, equipo de audio, 
muebles y sillones), artículos línea blanca y audio, cortinas, pago de  
servicios básicos  (luz, agua), telefonía, artyiculos de librería, papelería, 
insumos fotocopiadora, impresora, mantención infraestructura de la sede, 
mantención sanitaria, eléctrica, equipos (fotocopiadora, computador e 
impresora), material de aseo, impuesto honorarios, movilización 
dirigentes. 

20. Unión Comunal de Juntas  de Vecinos de Viña del Mar, por $32.000.000.-, 
a pagar en doce cuotas,  destinada a material fungible (tinta, hojas y 
artículos de escritorio), remuneración secretarias, auxiliar, y operador de 
equipos audiovisuales, movilización dirigentes, arriendo de sede, pago de 
luz, agua, gas, teléfonos, internet, tv cable, seguridad, transporte y fletes, 
artículos de aseo, impresión de boletín, seminarios, implementación de 
equipos de oficina (fotocopiadora, mobiliario), mantención y reparación de 
equipos, difusión en medios de comunicación y fotocopiadora, galvanos y 
diplomas. 

21. Unión Comunal de Juntas de Vecinos  del sector de Reñaca Alto, por 
$11.000.000.-, a pagar en doce cuotas, destinada a remuneraciones 
secretaria administrativa, y personal de aseo, compra artículos 
electrónicos, muebles, reparación y mantención, artículos de escritorio, 
pago luz, agua, internet, teléfono, alarma, artículos de aseo, insumos 
juntas de vecinos, celebración aniversario, infantes en navidad, compra de 
vajilla, implementos de cocina, pago de dividendos terreno sede y toldos. 
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22. Unión Comunal de Juntas de Vecinos de Forestal, por $11.000.000.-, a 

pagar en doce cuotas,  destinada a remuneraciones personal 
administrativo y monitores, implementación computadores, máquina 
fotográfica, pago luz, agua, teléfono, cable, internet, artículos de aseo y 
escritorio, movilización directorio, arriendo, mantención fotocopiadora y 
computadores, programa visual, artístico, cultural y deportivo de apoyo a 
la comunidad. 

23. Unión Comunal de Juntas de Vecinos Recreo Agua Santa, por 
$11.000.000.-, a pagar en doce cuotas,  destinada a talleres de 
capacitación, remuneraciones monitores y secretaria, asesorías contables 
y mano de obra en mantenciones, compra de mueble archivador, 
computadores y accesorios,  cocina, menaje de cocina, ventilador, mesón 
plegable, galón de gas y regulador, estufa,  pago teléfono sede, consumo 
de agua, luz y gas, compra artículos de oficina y tesorería, compra 
artículos de aseo, operativos, difusión, aportes a Juntas de Vecinos 
asociadas, mantención de computadores, arriendo sede Unión Comunal y 
movilización directorio. 

24. Unión Comunal de Juntas de Vecinos Las Achupallas -  Sta. Julia, por 
$11.000.000.-, a pagar en doce cuotas, destinada a remuneraciones de 
secretaría administrativa, monitores, profesional eléctrico, albañiles, 
arquitecto, gastos comisiones, movilización dirigentes, compra de cocina y 
amplificación, pago consumos básicos (agua, luz y gas) telefonía, internet, 
artículos de escritorio y aseo, insumos (tinta, toner, resmas otros gastos 
(registro civil, biblioteca virtual), compra material eléctrico, gastos 
generales (pintura, telas, manteles). 

25. Unión Comunal Coordinadora de Organizaciones del Adulto Mayor de 
Viña del Mar, por $11.000.000.-, a pagar en doce cuotas, destinada a 
pago monitores y profesionales, movilización material fungible, 
mantención pagina web, computadores e impresoras, gastos 
administrativos (arriendo, consumos básicos agua, luz, teléfono e internet, 
alarma, útiles de aseo y cámaras de seguridad. 

26. Unión Comunal de Juntas de Vecinos del sector de  G. Carreño, por 
$12.250.000.-, a pagar en doce cuotas, destinada a remuneraciones del 
personal, compra de refrigerador, estufa a gas, vajilla y artículos de 
cocina, pago de servicios (tv cable, internet, telefonía celular) artículos de 
escritorio y aseo, movilización directorio,  atención por aniversario, 
protección ventanas, confección cobertizo, muro de contención, 
pavimentación acceso peatonal, puerta peatonal eléctrica y cámara de 
vigilancia. 

27. Unión Comunal de Comités Vecinal de Seguridad Ciudadana de Viña del 
Mar, por $10.000.000.-, a pagar en doce cuotas, destinada a  
remuneración de secretaria, compra de sillas formalita con patas 
metálicas, impresora, artículos de escritorio, libros, fotocopias, papeles, 
insumos computacionales, consumos básicos (luz, agua, gas, teléfono, 
internet, banda ancha, artículos de aseo, arriendo sede, movilización 
dirigentes, folletos informativos, dípticos y afiches. 
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28. Agrupación de Juntas de Vecinos de Santa Julia,  por $6.000.000.-,a 

pagar en doce cuotas,   destinada a remuneraciones monitores, contadora 
y técnico mantención electrónico y computación, compra de estufa a gas, 
proyector, enceradora, botiquín, cilindro gas 5 kilos, pago alarma, compra 
muebles de oficina de juntas de vecinos asociadas, vajilla, cortinas, 
manteles, pago servicios (luz, agua), teléfono, tv, internet, teléfono móvil, 
locomoción dirigentes, materiales eléctricos, materiales de mantención de 
aseo, material de aseo, primeros auxilios e higiene , material de oficina y 
computación , artículos de cocina, carga de gas y pago arriendo sede. 

29. Agrupación  de Juntas de Vecinos de Glorias Navales-Expresos Viña, por 
$6.000.000.-,a pagar en doce cuotas,  destinada a honorarios monitores 
para capacitación, compra computador, impresora, escritorios, 
fotocopiadora y cocina, pago servicios (teléfono, agua, luz, gas, internet), 
artículos de escritorio, insumos, movilización dirigentes y arriendo sede. 

30. Agrupación de Juntas de Vecinos  Villa Hermosa, por $6.000.000.-, a 
pagar en doce cuotas,  destinada a remuneraciones secretaria y aseador, 
compra de equipamiento, insumos, papel, materiales de oficina, 
capacitación, arriendo, movilización. 

31. Agrupación de Juntas de Vecinos Las Achupallas, por $6.000.000.-, a 
pagar en doce cuotas,  destinada a remuneración monitores, 
equipamiento deportivo, impresoras, computadores, vajilla, mobiliario, 
artículos de librería y escritorio, insumos (tinta, toner, resmas papel), 
imprenta, tarjetas, pendones, gastos generales (pintura, telas, manteles) y 
movilización dirigentes. 

32. Agrupación de  Juntas de Vecinos de  Santa Inés, por $6.000.000.-, a 
pagar en doce cuotas,  destinada a honorarios secretaria, movilización 
dirigentes, pago teléfono, internet, luz, agua y gas, compra artículos de 
escritorio y de aseo, reparaciones y arriendo sede. 

33. Agrupación de Juntas de Vecinos de Recreo, por $6.000.000.-, a pagar en 
doce cuotas,  destinada a honorarios secretaria, movilización dirigentes, 
talleres, seminarios, compra impresora multifuncional y computador,  
artículos de librería, pago servicios (luz, agua, teléfono) tinta impresora y 
arriendo sede. 

34. Agrupación de Juntas de Vecinos Plan Viña, por $6.000.000.-, a pagar en 
doce cuotas, destinada a pago  remuneraciones coordinadora y  
movilización dirigentes y coordinadora, compra de mobiliario, 
equipamiento e implementación, gastos de secretaría, pago de servicios 
básicos y seguro, arriendo de sede, teléfono y capacitación. 

35. Agrupación de  Juntas de  Vecinos de Forestal, por $6.000.000.-, a pagar 
en doce cuotas,  destinada a remuneraciones secretaria administrativa, 
monitor computación, aerobic y chocolatería, compra de notebook, alarma 
e instalación, pagos servicios (luz, agua, teléfono fijo, cargas electrónicas 
a celulares) artículos de aseo y escritorio para juntas de vecinos y oficina 
y movilización directorio. 

36. Agrupación  de Juntas de Vecinos Agua Santa Alto, Sector E, por 
$6.000.000.-, a pagar en doce cuotas, destinada a remuneraciones 
secretaria, movilización directorio, pintado de techo de sede (obra 
vendida), mantención eléctrica, y/o cambio de portón metálico entrada 
principal sede, mantención defensas, compra útiles de aseo, pago luz, 
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agua, teléfono, internet y alarma seguridad, materiales de oficina, 
mantención computador y consumo de gas. 

37. Agrupación de Juntas de Vecinos Miraflores Alto, por $6.000.000.-, a 
pagar en doce cuotas, destinada a remuneraciones de profesores y 
monitores, compra de equipo de amplificación, cámara digital, data show, 
equipo de música y notebook, útiles de escritorio, actos culturales, boletín 
informativo, movilización. 

38. Fundación Cema Chile, por $26.000.000.-, a pagar en doce cuotas,  
destinada remuneraciones monitora, asistente social, personal 
administrativo y servicios menores, compra de máquina de coser 
industrial, hornos, computador, impresora, sillas de ruedas, accesorios 
ortopédicos, material de capacitación, farmacia, exámenes médicos, 
medicamentos, material de estudio, pago de luz, agua, teléfono, internet, 
gas, becas de estudio, artículo de oficina y aseo, combustible y 
mantención de vehículo,  reparación maquinaria, capacitación, maquinaria 
de oficina y mantención sede. 

39. Corporación un Espacio para el Arte y El Mar, Artequin Viña del Mar, por 
$97.335.000.-, a pagar en doce cuotas, destinada al pago de 
remuneraciones, pago impuesto legales por funcionamiento de la 
Corporación, compra de materiales para el Área Educativa, Oficinas y 
adquisición de materiales computacionales,  (toner, cartridge, papelería, 
pegamentos, lápices, cartulinas, plasticina, tijeras, cartones, plumones, 
oleos, acrílico, telas),  pago de agua, luz, gas, teléfonos fijo y celular, 
gastos de servicios de mantención de limpieza de techo, reparación de 
infraestructuras menores, mantención de computadores, compra 
productos de aseo y computadores para Museo Artequín y pago de 
traslados de niños y niñas hacia el museo. 

40. Corporación Municipal Viña del Mar para el Desarrollo Social, por 
$6.605.000.000.-, a pagar en doce cuotas,  desglosados en 
$2.860.000.000.- destinados al Área Educación;  $3.220.000.000.-,  
destinados al Área Salud y $525.000.000.- para gastos de  Administración 
Central. 

Forma parte de este Acuerdo, aprobar la Modificación Presupuestaria 
correspondiente. 

 
b.-  La señora REGINATO (Presidenta),  propuso a la Sala, otorgar una 
Subvención a la Corporación Cultural Orquesta Sinfónica de Viña del Mar, por 
$368.085.500.-, desglosados de la siguiente manera: 

• Funcionamiento Escuela de Bellas Artes y 
Conservatorio  

          $174.807.500.- 

• Gastos funcionamiento            $120.778.000.- 
• Temporada  Oficial              $   27.500.000.- 
• Concurso Luis Sigall         
• Archivo Histórico    
• Cultura en Familia                                   

          $   23.000.000.- 
          $   16.500.000.- 
          $     5.500.000.- 

Con el destino de la  subvención y numero de cuotas establecido en el Acta 
de Comisiones del Concejo. Además aprobar la modificación Presupuestaria 
correspondiente 
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Votaron a favor las señoras REGINATO (Presidenta),    GIANNICI,  HODAR,  
REGINATO y URENDA y  los señores  ANDAUR, CELIS, DE REMENTERIA,   
KOPAITIC y  VARAS.     Se inhabilitó de votar la señora GARRIDO, por ser 
miembro del Directorio. 
 
ACUERDO Nº11.081.- El Concejo acordó otorgar una Subvención a la 
Corporación Cultural Orquesta Sinfónica de Viña del Mar, por $368.085.500.-, 
a pagar en doce cuotas, desglosados de la siguiente manera: 

• Funcionamiento Escuela de Bellas Artes y 
Conservatorio  

          $174.807.500.- 

• Gastos funcionamiento            $120.778.000.- 
• Temporada  Oficial              $   27.500.000.- 
• Concurso Luis Sigall         
• Archivo Histórico    
• Cultura en Familia                                   

          $   23.000.000.- 
          $   16.500.000.- 
          $     5.500.000.- 

Forma parte de este Acuerdo, aprobar la Modificación Presupuestaria 
correspondiente. 

 
8.- MODIFICACION DE ACUERDO. 
 
La señora REGINATO (Presidenta), propuso a la Sala, modificar los el 
Acuerdo Nº  11.015, adoptado en Sesión Ordinaria de Concejo de fecha 08 de 
Noviembre del año 2012, que otorgó subvención al Club del Adulto Mayor 
Tiempos Felices, en el sentido de eliminar el Item “pago de monitora”. 
 
Votó a favor la señora REGINATO (Presidenta) y la unanimidad de los 
Concejales presentes en la Sala. 
 
ACUERDO Nº11.082.- El Concejo acordó modificar los el Acuerdo Nº 11.015, 
adoptado en Sesión Ordinaria de Concejo de fecha 08 de Noviembre del año 
2012, que otorgó subvención al Club del Adulto Mayor Tiempos Felices, en el 
sentido de eliminar el Item “pago de monitora”. 

 
9.- PATENTES DE ALCOHOL. 

 
La señora REGINATO (Presidenta), propuso a la Sala, aprobar las  solicitudes 
de Patente de Alcohol, giro restaurant, a nombre de Oscar Ignacio Rosales 
Gacitúa Gastronómica E.I.R.L., ubicada en calle Almirante Linch Nº 37, Local 
3, Reñaca; Regularización de patente de alcohol, giro cerveza, a nombre de 
Henry Murdoch Arriagada, ubicada en calle Plaza Vergara Nº 168, Local 10 y 
Cambio de nombre y traslado de patente comercial Rol Nº 241299-2, giro 
restaurant comercial y de patente de alcohol Roles Nº 437061-8, giro 
restaurant alcohol y Rol Nº 490073-K, giro cerveza, a nombre de 
Gastronómica Barbarella Limitada, de calle Valparaíso Nº 121 a Avenida 
Central Nº 14.507, Reñaca. 

 
Votó a favor la señora REGINATO (Presidenta) y la unanimidad de los 
Concejales presentes en la Sala. 
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ACUERDO Nº11.083.- El Concejo acordó aprobar las siguientes solicitudes: 
• Patente de Alcohol, giro restaurant, a nombre de Oscar Ignacio Rosales 

Gacitúa Gastronómica E.I.R.L., ubicada en calle Almirante Linch Nº 37, 
Local 3, Reñaca. 

• Regularización de patente de alcohol, giro cerveza, a nombre de Henry 
Murdoch Arriagada, ubicada en calle Plaza Vergara Nº 168, Local 10. 

• Cambio de nombre y traslado de patente comercial Rol Nº 241299-2, giro 
restaurant comercial y de patente de alcohol Roles Nº 437061-8, giro 
restaurant alcohol y Rol Nº 490073-K, giro cerveza, a nombre de 
Gastronómica Barbarella Limitada, de calle Valparaíso Nº 121 a Avenida 
Central Nº 14.507, Reñaca. 
 

10.- COMETIDOS CONCEJALES 
 
La señora REGINATO (Presidenta), informó a la Sala los cometidos 
solicitados por los señores Concejales en el ejercicio de sus funciones, según 
listado adjunto. 
 
Votó a favor la unanimidad de los Concejales presentes en la Sala.   
 
ACUERDO Nº11.084.-   El Concejo acordó aprobar los  siguientes cometidos 
de los señores Concejales  en el ejercicio de sus funciones: 
 
Concejal Pamela Hodar Alba:  

Día Hora Motivo 
Viernes 11 de Enero 
del año 2013. 

10:30  Lanzamiento del Campeonato Viña Ciudad 
del Deporte Maui Reñaca.   

 20:00 Desfile de modas. 
Sábado 12  de Enero 
del año 2013. 

11:45 Lanzamiento de la Campaña de Playas 
2013 "Todos somos dueños de las 
Playas". 

 22:00 Ceremonia Aniversario Nº 107 Club 
Deportivo Social Bandera de Chile. 

Lunes 14 de Enero 
del año 2013. 

10:30 Punto de Prensa de difusión de la Clínica 
Móvil de la Fundación López Pérez. 

 12:00 Firma de Convenio con la Dirección de 
Cultura y Seremi de Vivienda. 

Martes 15 de Enero 
del año 2013. 

18:30 Ceremonia Inaugural del Segundo 
Congreso Internacional  de Bibliotecas 
Universitarias. 

Miércoles 16  de 
Enero del año 2013. 

12:00 
Lanzamiento Seven a Side 2013 
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Concejal Víctor Andaur Golmes:  

Día Hora Motivo 
Viernes  11 de Enero 
del año 2013. 

20:00  XI Congreso Asociación Chilena de 
Municipalidades. 

  Actividad con Concejales del país. Tema 
Proyecto de Ley Reforma Municipal. 

Sábado 12 de Enero 
del año 2013. 

16:00 Inauguración Fiesta de los Abrazos, 
Santiago. 

 21:00 Actividad Centro Cultural PONGA, 
Chorrillos. 

Domingo 13 de Enero 
del año 2013. 

16:00 Actividad en Centro Cultural MARE ALTA. 
Tema talleres en la comuna 

Lunes 14 de Enero 
del año 2013. 

11:00 Reunión con dirigentes Comité de 
Adelanto Block 15-25 Brisas del Mar. 
Tema actividades de verano. 

 16:00 Reunión con dirigentes Centro Cultural 
SURCO. Tema actividades en el verano. 

Martes 15 de Enero 
del año 2013. 

10:00 Reunión con dirigentes Agrupación Junta 
de Vecinos Santa Julia. 

Miércoles 16 de 
Enero del año 2013. 

10:00 Taller Regional. Protección a la 
maternidad de la CUT regional OITl 

Miércoles 16 de 
Enero del año 2013. 

17:00 Reunión con dirigentes del Comité Villa 
Prosperidad Santa julia. 

Jueves 17 de Enero 
del año 2013. 

10:00 Reunión con dirigentes y ex  trabajadoras 
de los programa de generación de 
Empleo. Tema trabajo para 250 mujeres 
jefas de hogar. 

 
Concejal Rodrigo Kopaitic Valverde:  

Día Hora Motivo 
Viernes 11   de Enero 
del año 2013. 

10:30 Lanzamiento del Campeonato Viña Ciudad 
del Deporte Maui Reñaca Pro by Mc 
Donald`s”.   

 22:00 Verano Miramar.   
Sábado 12 de Enero 
del año 2013. 

11:30 Lanzamiento Campaña de Playas 2013. 
"Todos somos dueños de las playas de 
Chile".   

 12:00 Inauguración de la Ruka de Información y 
nueve módulos artesanales.  

 20:30 Conciertos de Verano Quinta Vergara. 
 22:00 Ceremonia de 107º Aniversario Club 

Deportivo Bandera de Chile, Recreo. 
Lunes 14 de Enero 
del año 2013. 

10:30 Punto de Prensa de difusión de la Clínica 
Móvil de la Fundación Arturo López Pérez.  

 12:00 Firma de convenio con la Dirección de 
Cultura y Seremi de Vivienda.   
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Martes 15 de Enero 
del año 2013. 11:00 Ceremonia Inauguración Programa 

BoosterCamp – Summer, Reñaca. 
 21:00 XI Temporada Musical en Reñaca. 

“Música del Mundo”, Reñaca. 
Miércoles 16 de 
Enero del año 2013. 

12:00 Lanzamiento del Seven a Side 2013.  

 20:00 Obra teatral familiar "TEPUI".  
Jueves 17 de Enero 
del año 2013. 16:15 Cuenta Pública del señor Intendente 

Regional, Valparaíso. 
 20:00 Obra Teatral Familiar El Pueblo de 

Colores.   
 21:00 XI Temporada Musical en Reñaca. 

“Emociones Compartidas”.   
 

Concejal Mafalda Reginato Bozzo:  
Día Hora Motivo 

 Viernes  11 de Enero 
del año 2013. 

10:30   Inauguración Competencia de Surf 
Reñaca. 

 14:45 IX Congreso Asociación Chilena de 
Municipalidades. 

Sábado 12  de Enero 
del año 2013. 

11:00  Lanzamiento "Libre Acceso a las Playas”.    

Lunes 14  de Enero 
del año 2013. 

14:00  Firma de Convenio Dirección de Cultura y 
Seremi de vivienda.        

Martes 15  de Enero 
del año 2013. 

18:30   Ceremonia Inaugural Internacional 
de Bibliotecas Universitarias U.T.F.S.M. 
 

Miércoles 16 de 
Enero del año 2013. 

20:00  Obra Teatral "TEPUI" Aldo Francia 
           

Jueves 17  de Enero 
del año 2013 

16:15 Cuenta Pública 2012 
Intendencia Regional Valparaíso. 
 

    
Concejal Jaime Varas Valenzuela:  

Día Hora Motivo 
 Viernes  11 de Enero 
del año 2013. 

10:30  Lanzamiento del Campeonato Viña Ciudad 
del Deporte Maui Reñaca Pro by Mc 
Donald`s”,  Reñaca. 

Sábado 12 de Enero 
del año 2013. 

20:30      XVII Temporada de Conciertos de Verano. 

 22:00 Ceremonia Aniversario Club Deportivo 
Bandera  de  Chile, Recreo.   

Domingo 13 de Enero 
del año 2013. 

17:00 Encuentro Deportivo Complejo Reñaca 
Alto. 

Lunes 14 de Enero 
del año 2013. 

08:30 Reunión en Serviu Metropolitano, Santiago 

 17:00      Evento en Taller Las Rosas, Glorias 
Navales. 
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Martes 15 de Enero 
del año 2013.  

20:00      Reunión con Club Deportivo Tamarugal 
El Olivar    

Miércoles 16 de 
Enero del año 2013. 

10:00 Lanzamiento del Seven a Side 2013”. 

  10:30 Reunión en Serviu Metropolitano, 
Santiago. 

Jueves 17 de Enero 
del año 2013 

16:15       Cuenta Publica 2012,   Intendente de la 
Región de Valparaíso. 

   
 

Concejal Macarena Urenda Salamanca:  
Día Hora Motivo 

 Viernes 11de Enero 
del año 2013. 

10:30 Lanzamiento del Campeonato Viña Ciudad 
del Deporte Maui Reñaca Pro by Mc 
Donald`s    

 14:45 Seminario Alcaldes y Concejales para el 
Chile Nuevo. 

 20:00 7ª Versión del desfile de modas "Verano 
Miramar". 

Sábado 12 de Enero 
del año 2013. 

11:30 Lanzamiento de la Campaña de Playas 
2013 "Todos somos dueños de las playas 
de Chile". 

 20:30 Concierto Orquesta Filarmónica de 
Santiago. 

Lunes 14 de Enero 
del año 2013. 

10:30 Punto de Prensa de difusión de la Clínica 
Móvil de la Fundación Arturo López Pérez. 

 12:00 Reunión Informativa con Directores y 
Jefes de Servicios para ejecución de 
PMGM 2013. 

Miércoles 16 de 
Enero del año 2013. 

12:00 Lanzamiento del Seven a Side 2013. 

Jueves 17 de Enero 
del año 2013. 

10:00 Encuentro con estudiantes del Liceo 
Benjamín Vicuña Mackenna. 

 
Concejal Andrés Celis Montt:  

Día Hora Motivo 
Viernes 11 de Enero 
del año 2013. 

10:30   Lanzamiento del Campeonato Viña 
Ciudad del Deporte Maui Reñaca.   

Lunes 14 de Enero 
del año 2013. 

10:00 Entrevista Intendencia Valparaíso. 

 14:00 Cometido a Ministerio de Salud, Santiago.  
Miércoles 16 de 
Enero del año 2013. 

10:00 Cometido a Municipalidad de Puente Alto, 
Santiago. 

Jueves 17 de Enero 
del año 2013. 

16:15 Cuenta Pública 2012, Intendente 
Regional, Valparaíso. 
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11.- HORA DE INCIDENTES. 
 
a.- La señora GARRIDO, solicitó lo siguiente: 

• Adoptar las medidas que correspondan para que entre en 
funcionamiento un semáforo instalado en Octubre del año 2012 en 
el Parado Nº 7 del sector de Nueva Aurora. (Adjuntó solicitud). 

• Informar si es efectivo que se cerrará una Escala Pública que 
habilita el paso peatonal  a Escuela Pública y sectores de Población 
de Río  Palena y Cooperativa Gastos Hamel. (Adjuntó 
antecedentes). 

• Encuestar  al señor Miguel Fernández Silva. (Adjuntó antecedente). 
• Otorgar ayuda social a la señora Rosa Zamora. (Adjuntó 

antecedentes). 
 
b.- El señor VARAS, solicitó lo siguiente: 

• Invitar a la próxima Sesión de Comisiones, al Gerente de la 
Corporación Municipal Viña del Mar para el Desarrollo Social, para 
que informe sobre la disminución per cápita  en Área de Salud. 

• Informar en detalle en una próxima Sesión de Comisiones todos los 
antecedentes relacionados con el anteproyecto que presentará  la 
Subsecretaria sobre los Casinos Municipales. Solicitó además, la 
posibilidad que se invite  a los Concejales a la próxima reunión que 
se sostendrá con los  Alcaldes de ciudades que cuentan con estas 
salas de juego.  

 
c.- El señor CELIS, solicitó lo siguiente: 

•  Realizar operativo de limpieza y desmalezado en quebrada ubicada 
en sector de Forestal Alto, colindante   con calle Elías González. 
(Adjuntó solicitud). 

•  Posibilidad de construir un resalto de seguridad, en calle Del Agua 
con calle Las Mercedes. (Adjuntó solicitud). 

•  Adoptar las medidas para que se pinten los resaltos de seguridad 
recientemente construidos en calle Los Plátanos, Miraflores Alto. 
(Adjuntó antecedentes). 

•  Adoptar las medidas que correspondan para que se repare con 
urgencia un poste de alumbrado público ubicado en calle 12 Norte 
con calle ½ Oriente, a la altura del Nº 750. (Adjuntó solicitud).  

•  Adoptar las  medidas que correspondan para que se retire de la Playa 
Acapulco, restos de basura producto de la celebración del año nuevo. 
(Adjuntó solicitud). 

•  Remitir informe sobre  el contrato de los Bienes Nacionales de uso 
público ubicados en Avenida  Uno Norte al Oriente Avenida Los 
Castaños  y  Avenida Uno Norte Nº 1.500.  (Adjuntó antecedentes). 

•  Informar en una próxima Sesión de Comisiones el parecer de Alcaldía 
sobre el futuro de la Concesión del Hotel O”Higgins. (Adjuntó 
solicitud). 
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•  Informar sobre el cumplimiento de las obligaciones del Concesionario 

del Balneario de Playa Acapulco, en especial aquellas que dicen 
relación con la limpieza de la Playa y las sanciones cursadas. 
(Adjuntó solicitud). 

•  Finalmente, a solicitud del señor CELIS, la señora  REGINATO 
(Presidenta), otorgó la palabra al señor Mauricio Medina, quien 
solicitó la posibilidad    que  Chilevisión autorice que como parte del 
Festival Internacional de la Canción se rinda un homenaje al señor 
Juan Pacheco “Pituso”, en conmemoración del primer aniversario de 
su fallecimiento. Dicho homenaje consistiría en que la hija del señor 
Pacheco, cante una canción dedicada a este artista.   

 
Sobre el tema precedente, la señora REGINATO (Presidenta), solicitó  al 
señor Medina le remita una carta, solicitando  este homenaje para hacerla 
llegar al canal de Televisión. 
 
d.- La señora REGINATO, solicitó lo siguiente: 

•  Se informe las razones por las que se cambio el Paradero de las 
líneas de Colectivos de Gómez Carreño  de Avenida 14 Norte a 
Avenida 12 Norte. Además informar la factibilidad de mantener el 
Paradero  en su lugar de origen. (Adjuntó solicitud). 

 
Sobre el precedente, el señor CELIS solicitó se invite a la  próxima Sesión de 
Comisiones, al Director del Departamento de Transito para que informe sobre 
esta materia. 
 
e.- La señora URENDA, solicitó lo siguiente: 

•  Posibilidad de autorizar a la señorita Domenica  Gandini, alumna de la 
Universidad Adolfo Ibáñez,  para que realice en las Playas,  una 
campaña para la prevención del cáncer a la piel.  (Adjuntó solicitud). 

•  Posibilidad de acoger solicitud formulada por vecinos de calle Lanco, 
en el sentido de correr los postes de calle Lanco. (Adjuntó solicitud)  

•  Posibilidad de acoger la sugerencia formulada por el señor Hernán 
Alvarado, en el sentido de que se instalen en los lugares hoteles, 
restaurantes, locales comerciales públicos, etc, un logo para 
discapacitados, en beneficio de su traslado e ingreso. 

•  Realizar  operativo de  limpieza, desratización y arreglo del Pasaje 
ubicado en calle Destructor Zenteno, Glorias Navales. 

•  Adoptar las medidas para que se pinte el mobiliario instalado en la 
Plaza “Princesa Bailarina”, Glorias Navales. 

•  Desmalezar cancha deportiva “Villa Linda”, ubicada en Avenida 
Central s/nº, Paradero 5, Villa Linda, Nueva Aurora. 

•  Invitar a una próxima  Sesión de Comisiones al departamento de 
Medio Ambiente, para que expongan sobre el proyecto 
“Implementación camiones para el programa de Reciclaje”. (Adjuntó 
antecedente). 
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•  Posibilidad de colaborar con la Iglesia La Nueva Visión de Miraflores, 

para  la realización de eventos para reunir fondos para la construcción 
de una Iglesia. (Adjuntó solicitud). 

•  Finalmente, destacó el hecho que Viña del Mar haya sido elegida la 
Mejor ciudad de Chile para vivir y trabajar. 

 
f.- Ante una observación formulada por el señor KOPATIC, sobre la 
Concesión de Playa Acapulco y la preocupación que se puedan ver afectados 
las personas que tienen negocios anexos en el sector, como el módulo de la 
Cafetería, la señora REGINATO (Presidenta), señaló que solicitará al 
Departamento Jurídico informe sobre la materia.  
 
g.- La señora HODAR, solicitó lo siguiente:  

•  Posibilidad de pavimentar calle 3 Norte, V Sector, Gómez Carreño. 
(Adjuntó solicitud). 

•  Posibilidad de fumigar contra garrapatas  el sector de Villa Reimil, 
Nueva Granadillas. (Adjuntó solicitud). 

•  Posibilidad de emparejar calle La Palma, acceso principal a Parcela 
15, Población Bella Vista, Las Palmas, Forestal. (Adjuntó solicitud) 

•  Adoptar las medidas que correspondan para que se poden árboles 
ubicados en la vía pública en calle 13 Norte con calle San Antonio, 
hacia el Oriente. 

•  Finalmente, ante una solicitud formulada por la señora HODAR, la 
señora REGINATO (Presidenta), señaló que la solicitud de 
subvención solicitada por el Centro Cultural Triales, será materia de la 
próxima Sesión de Comisiones.   

 
h.- El señor ANDAUR, solicitó lo siguiente: 

•  Informar si las obras de  pavimentación de calle Río Jordán fueron 
recepcionadas, en atención a que la arteria aparentemente se hundió. 

•  Realizar operativo de desmalezado en  calle Luis Vicentini, entre las 
dos cancha del Club Deportivo Los Halcones Rojos, Paradero 5, 
Achupallas. (Adjuntó solicitud). 

•  Otorgar ayuda social a la señora Romina Elizabeth Labbe Carroza y 
para el señor Carlos Rodolfo Ibaceta Guerra. 

•  Informar el Plan de Contingencia para evitar los incendios forestales. 
•  Remitir copia del Dictamen relacionado  con la propiedad de los 

postes de alumbrado público. 
 
i.- La señora GIANNICI, solicitó lo siguiente: 

•  Posibilidad que el Municipio colabore con alimentación para los 
integrantes de la Orquesta Filarmónica Juvenil de Puerto Varas, que 
actuará  el días Lunes 21 de Enero, a las 20:00 horas en la Parroquia 
de Viña del Mar y confeccionar las invitaciones para el evento.  

•  Posibilidad de instalar un espejo en bandejón central de Avenida San 
Martín, pasado Avenida 8 Norte, que permita a los vehículos que 
vienen de calle 4 Poniente ver los vehículos que transitan por Avenida 
San Martín. 
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•  Solicitar a la empresa que está instalando las ventanas en el Liceo de 
Niñas, deje reparadas las murallas del área donde instalaron  
ventanas. 

•  Debido a que las construcciones de edificios, especialmente del 
sector Poniente,  al extraer  agua están secando las napas  
subterráneas del sector, informar si existe un sistema que permita 
sacar solo el   agua del terreno en construcción. 

•  Posibilidad que se puedan  desafectar terrenos donde se ubica el 
Comité “Río Nilo”. (Adjuntó solicitud). 

•  Posibilidad de otorgar subvención a las Damas de Rojo del Hospital 
Gustavo Fricke y APRAID.   (Adjuntó solicitudes).   

•  Realizar un operativo de limpieza en todo el sector de Valle Rio de 
Janeiro, sector Caleta Abarca. 

•  Posibilidad de apoyar ante el Ministerio de Bienes Nacionales para 
que se les entregue en Comodato  al Centro Cultural Pensamiento 
Crítico un  lugar para instalar la Casa de la Cultura. (Adjuntó solicitud). 

•  Fiscalizar si un local de venta de materiales de construcción ubicado 
en Avenida Eduardo Frei, altura del  Paradero 12, Achupallas cumple  
con los requisitos para su funcionamiento y reúne  las condiciones 
mínimas de seguridad. Además,  al estacionar vehículos de carga y 
descarga sobre las aceras, las están destruyendo. (Adjuntó 
antecedentes.  

•  Posibilidad de autorizar al señor Jorge Mauricio Chávez  la venta y 
exposición de Cactus en el exterior de su  local ubicado en la feria de 
Artesanía del  Paseo Cousiño. (Adjuntó solicitud) 

•  Podar árboles ubicados frente al Block 30-B, Población Borinquen. 
(Adjuntó solicitud). 

 
 
La  señora  REGINATO (Presidenta), en nombre de Dios, la Patria y de la 
Comunidad de Viña del Mar, procedió a levantar la Sesión. 

 
 
 
 

SIENDO LAS  19:45  HORAS 
SE LEVANTA LA SESION 

 
 


